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€)ftrial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios q ¡e hayan de in
sertarse en los BOLETINES O F I C U I . E S s < h an de maDriar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo < nduclo se pa
sarán a los Editores de los mencionado» periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4839). 

S E P U B L I C A T O D O S L O S ) I A S . E S C E I ' T O I O S D O M N G O S . 

PRECIOS DE SUSCRICION.—En esta espita!, llevado h domicilio*. 10 rs . mensuales 
anticipados; fuera de ella H rs . al nes; 36 el trimestre; 1t el semestre, y U4 
por un año.—Se admiten fiiscricion'S f n Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, nú meo 59. Ixjo .—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editoi, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en seilosj-y-'Un número s^¿| Ĵ̂ 3)'̂ - y T- r T T- r-—^ -^ m r ——— 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia departe no pobre, se insertarán 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimano de la» 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
r e a t o por cada linea de inscrcoin. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PiRTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DKL CONSEJO DE M i 
n i s t r o s . 

S. M. la Reina nuestra señora (quo 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
oootinúao en el Real sitio de Sao lldefon-
go sin novedad en ui importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. — 
R E A L O R D E N . 

- limo. Sr. : Vislo el espediente instruido 
á consecuencia de una instancia de ta 
casa Leaeh, Giro y coaipañia, del comer
cio de Alicante, solicitaudo que las pipas 
desarmadas que se introduzcan del eslran-
jero con el oljeto de exportar líquidos 
del país, después de armadas en el mis
mo, gocen de ¡¿jual franquicia de derechos 
que la concedida á estas en la nota 64 
del Arancel: 

Vista la nota 6'*: 
Considerando que es de reconocida uti

lidad para la agricultura ampliar, en 
cuanto sea dab'.e y dentro del espirita de 
la actual legislación, las facilidades que 
la misma concele para la <xporlacion de 
caldos del país, siempre que no se per-
juoiqtien los iuleresesdel Tesoro público: 

Considerando que de aceoderse á lo 
solicitado se logrará este objeto, redu
ciendo los gastos de trasportes desde el 
extranje o de la pipería vacia, cuyo flete 
se comprende bien que ha de ser menor 
vinieudo aquella sin ¿rmar que armada: 

Considerando, por otra parte, que la 
operación de reconstruir las pipas en e' 
reino proporcionará á la industria nacio
nal un trabajo mas en que ocuparse: 

Considerando que los abusos que se in
tenten cometerá la sombrado esta conce
sión, con perjuicio de la Hacienda pública, 
pueden evitarse dictando al efecto las 
prescripciones administrad vas que se juz
guen oportunas; 

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
disponer que se admitan con libertad de 
derechos las pipas desarmadas que con 
el objeto de exportar caldos del país se 
introduzcan del estranjero, sujetándose 
los importadores al cumplimiento de las 
disposiciones adminislral 

reccion general crea conveniente dicta; !a inteligencia y celo e n quo han descaí 
para garantir los intereses del Tesort i penado los trabajos de que se Ira'?. 
público 

AL propio tiempo es (a voluntad ¿>. 
S. M., deseosa de favorecer mas y ma¡ 
el importante ramo de producción de qut 
se trata, que la pipería naciónal y la es-
tranjera llena y vacía que se introduzca 
de cualquiera procedencia, se admita li
bre de derechos, sin mas requisitos que 
el de exportarse con liquido9 del paia 
con las formalidades consignadas en la 
nota 64 del Arancel en el plazo máxiub 
de tres meses que la misma señala, pásí-
do el cual sin cumplirse dicho requisito 
se cobrarán siempre derechos á la pipe
ría extranjera y á la nacional en el caso 
de que no se justifique por los introduc
tores, á juicio de esa Dirección general, 
su construcción en el país. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á- V. I. muchos anos. Madrid 23 
de agosto de 186/. — Birzanallana.— 
Sr. Director general del Impuestos indi-
rectos. , , , . u l 

De R»>al orden lo digo á Y. I. para su 
iult'ligencia y efectos consiguientes. Dios 
ííuarie AV. I. muchos anos. San Ilde
fonso 30 de agosto de 1867.—-Itoncali.— 
Señor Subse retratio del Ministerio de i 
Gracia y Justicia. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E LA. P R O V I N C I A D E M A D I U D . 

Sección de Estadística.—Circular. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

R E A L O R D E N . 

limo. Sr. : lie dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) de la comunicación de 
V. L , en que manifiesta hallarse conclui
da la impresión de la Estadística del mo
vimiento de la Propiedad, correspondien
te al ano de 1865, estimando que puede 
publicarse con la de los dos años anterio
res, según se habla ya acordado por este 
Ministerio, á fíu deque comparando jun
tamente los dalos estadísticos de los tres 
años, sea mas útil el estudio de tan im
portantes trabajos sobre una materia que 
afecta profundamente al porvenir de la 
riqueza territorial de España; y haciendo 
presente asimismo que con tal objeto se 
ha formado un resumen general de cuanto 
arroja de si el indicado periodo, á que 
acompañan varios cuadros de proporc o 
nes, términos medios y comparaciones 

Enterada de lodo S. VI. se ha servido 
mandar que se lleve á efecto la publica
ción de dicha obra, y que se den las gra 
ciasá V. I., á los empleados del Nego-

I ciado 8.° de esta Secretaria del Despacho 
ivas que esa Di 1 y á los Registradores de la Propiedad por 

La sección catastral di la Junta de Es
tadística tiene bátante aielantados los 
trabajos parcelarios de los pueblos de es-
la provincia, y terminados los de algunos 
de ellos. 

Que el catastro es indispensable al Go
bierno, á l.>s municipios.y á los parten- I 
lares, harto evidente, es ya para todos 
ios íiu • han fijado su atención en las 
ventajas que reporta, y no son las menos 
importantes la equi iad en la repartición 
de los impuestos, la averiguación de la 
verdadera superficie de cada linca, la fi
jación lie sus limitas y la distribución á 
los propietarios de cédulas con el plano y 
cubila de sus propiedades. 

Ünase á esta necesidad la falta de tra
bajo quo hoy aflije á las pilases populares 
cuya suerte se aliviaría si ahora se em
pezasen dichas operaciones por los muni
cipios, y se acabará de coaipreoder la 
oportunidad de que los pueblos que de
seen una copia de sus propiedades en de
talle y en conjunto, inviertan en ayudar ¡ 
á las operaciones del catastro los reojrsos 
de que puedan disponer. 

Con esto ha, autorizo á los señores Al
caldes á incluir en los presupuesúos mu
nicipales la suma necesaria para adquirir 
las copias dé los planos parcelarios quo 
ya estuviesen hechos, ó para ayudar á su 
terminación ó levantamiento si no están 
ya hechos por la sección catastral de la 
Junta, siendo por consecuencia de abono 
en las cuen'.as las cantidades referidas. 

Madrid 14 de setiembre do 1857. 
Bl Gobernador accidental, 

José de Torres Vatlderrama. 
: d» ".'rnndíU^t .«.¿<T«unrT»oí]".'; 
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Sección de Administración.—Nepocia-
do 2*—Beneficencia.—Número 1512. 
El limo. Sr. Director general de Be-

j nsGcencia y Sanidad, en 9 del actual me 
dice lo siguiente: 

El art. o . ' de la ley de 11 de julio de 
este nflo contiene una declaración favo
rable para Ida intereses de los que a vir-
tu I di; la ley de 1.° de agosto de 1851 
verificaron la conversión de los cupones 
correspondientes á los antiguos títulos de 
I.) Hacienda pública del 4 y 5 por 100 a 
c did.ul de qu i hayan de presentar sus 
reclamaciones, bajo pena de caducidad, 
p a r a e l d i a l 7 e octubre próximo, en 
conformidad á lo prevenido por el art. 44 
del reglamento dictado para la ejecución 
de la espresada ley de i 1 de julio, en 17 
del mismo mes. De presumir es que no 
pocos establecimientos do Beneficencia se 
encuentran en el ca$o de utilizar el de" 
recho reconocido por las mencionadas 
disposiciones, y cuyo legitimo ejercicio 
puede proporcionarles en la penuria que 
aqueja á una gran parte de ellos, recur-
s >s que les ayuden a soportar las múlti
ples é interesantes carcas y atenciones 
que pesan sobre los mismos; y si bien 
una voz publicados en la forma acostum-
bradatos referí los ley y reglamento, como 
lo han sido en la baceta de Madrid de 
13 y 18 del citado mes de julio, no m e -

, nos que el real decreto de 17 del mismo, 
referente al propio asunto é inserto eu la 
Gaceta del 18, es de suponer legalmente 
que todos los interesa les tienen el debido 
conocimiento de dietns disposiciones, to
davía, para prevenir en lo posible las con
secuencias de la incuria ó negligencia en 
algún caso, he creído d e b 3 r escitar, co
mo lo hago, el celo de V. S . , á fin de 
que. pon endose inmediatamente de acuer
do con las Juntas de Beneficencia de esa 
provincia, cuide de que desde luego se 
promuevan lasgesliones conducentes para 
hacer efectivos los derechos que á los 
precitados estaj)leciuiient03 corresponden, 
evitando asi que por ignorancia ó aban
dono snfran menoscabo los sagradas in
tereses de tan respetable é importante 
ramo de la Administración pública.» 

Lo que be dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento de las 
Juntas de Beneficencia de esta pro
vincia. 

Llamo muy especialmente la atención 
Qlfjp] nnioJln ! ébnofnM : .v¿ .omll» ' 
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de las corporaciones á quienes va dirigi
da la anterior orden de la Dirección ge
neral de Beneficencia y Sanidad acerca 
de la escitacion que contiene, y para que 
no olvideo-que el 11 do octubre próximo 
espira el término dentro del cual han de 
presentarse las reclamaciones áquesere
fiere la espresada orden. 

Madrid 14 de setiembre de 1887. 
Bl Gobernador accidental, 

José de Torres Vallderrama. 

Sección de Fomento.—Negociado 5 .° — 
Comercio.—Número 7 6 6 . 

Si las acertadas disposiciones que el 
Gobierno de S. Bl. acatn de adoptar con 
el Gn de mejorar el estado de las sub
sistencias, hau de producir el resulla !o 
apetecido, es indispensable promover el 
establecimiento de pantos de d pó-itos ó 
nvTca-los. donde S-í retinan los granos 
que afluyan de las provincias productoras 
y del estrarjero; pues de este modo, sien
do conocidas por el público las existen
cias, los precios que se establezcan es
tarán en relación con la oferta y la de-
mauda, y se alejarán cuanto sea posible 
las consecuencias del agiotaje, que tanto 
pesaría sab:e las clases menos acomo
dadas. 

Con tan laudable propósito, y cum
pliendo lo previ-nido en Real orden, í-cha 
40 del actual, me <i rijo á los Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, esperando 
do su reconocido celo por los intereses do 
sus administrados, qii" cuiílarán del es-
'blecimiento de meicados públicos de gra
no* donde se reúnan todos ¡os que sean 
destinados á jé venta, y donde única
mente se verifiquen las transacciones. 

Las disposiciones que coo tal objeto 
adopten los Alcaldes redundaran en be
neficio de sus administrados, y serán 
apreciadas en todo su valor por este Go
bierno de provincia. 

Madrid 16 de setiembre de 1867. 
Bl Gobernador accidental, 

José de Torres Vallderrama. 

Número 767 . 

Cumpliendo con lo dispuesto por ll al 
orden fecha 5 del actual, á fin de corlar 
el abuso do que las sociedades colecti
vas y coman litarías simples se anuncien 
al publico, no con su razón social, sino 
con denominaciones que la ley tiene re
servadas para las compaüias mercantiles 
por acciones y para las anónimas de cré
dito, este Gobierno de provincia dejará 
desde esta fecha «le lomar razón en el re
gistro público de comercio de aquellas 
-escrituras de constitución de sociedad co
lectiva ó comanditaria simple para las 
que se estable/xa otra denominación ó ti
tulo que su razón social. 

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de los Notarios y 
del comercio en general. 

Madrid 10 de setiembre de 1.867. 
Bl Gobernador accidental, 

José de Torres Vallderrama. 

SESTA SECCIÓN. 
D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E C O N T R I B U C I O N E S . 

Circular. 
Por el Ministerio de Hacienda se ha 

"Comunicado á esla Direecion getíértA 
con fecha 4 de setiembre último la Real 
tarden que sigue: 

«limo. Sr.: Eolerada 1 a Reina (que 

- 2 -

Dios guarde)de la instancia, fecha 45 
de junio último, en que don*Juan José 
Luxán y otros /ecinos de Castuera han 
apelado á este Ministerio flel- acuerdo 
dictado por V. I. en 21 de setiembre del 
••ni) próximo anterior en el espediente in
coado á virtud de reclamación 'de don 
Manuel y don Pedro López de Ayala, 
contribuyentes del mismo distrito munici
pal, por agravios inferidos en el amilla-
ramiento de la riqueza sujeta á la con
tribución de inmuebles, cultivo y gana
dería: 

Visto lo propuisto por esa Dirección 
general: 

Considerando que entre la fecha del 
acuerdo apelado y la de la apelación ha 
trascurrido un periodo de tiempo que 
escede á todv>s los plazos fijados por la 
legislación de Hacienda para acudir de 
una instancia á la superior inmediata 
en la via administrativa y en la con
tenciosa: 

Considerando que en las cuestiones 
sobre apreciación de la riqueza inmue
ble y pacuaria no procede la contenciosa, 
según el pín?fo tercero de la Real o r 
den de 2 0 de setiembre de 1 8 5 2 , ni son 
aplicables las reglas dictadas en la de 
5 0 de marzo del afta actual, puestoque 
no afectan directemente á la Admi
nistración; 

Considerando l o s inconvenientes un-
rales y materiales que pueden seguirse 
de dejar ¡o hfiuidjmente abierta la via 
administrativa: 

Considerando que las pruebas pericia
les á que se someten las reclamaciones 
de agravio no son fidedignas siuo en la 
época en que se entabla la queja, en 
atención á las profundas alteraciones que 
el trascurso del tiempo y la voluntad de 
los propietarios pueJen introducir en los 
predios y granjerias sujetas á la contri
bución territorial: 

Considerando que la circular de este 
centro directivo de 6 de noviembre de 
1852 no marca ni pudo marcar otro 
plazo que el de apelación á los Gober
nadores de provincia de los acuerdos de 
los Ayuntamientos y Juntas periciales: 

Y considerando, por último, que no 
existe ninguna otra disposición en que se 
fijen para las instancias sucesivas en las 
cuestiones sobre apieciacion de la ri
queza imponible; S . M., sin perjuiciode 
resolver como lo ha hecho en esta mis
ma fecha en el espediente de su refe
rencia el reeurso de don Juan José Lu
xán y otros vecinos de Castuera, se ha 
servido distar, conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general, las 
siguientes reglas: 

i .* Las cuestiones sobre apreciación 
de las utilidades de la riqueza inmue
ble del cultivo y de la ganadería con
tinuarán s metiéndose al conocimiento 
y fallo de las Autoridades á quienes en 
cada caso competa por la legislación 
del ramo. 

2 / Los acuerdos de los Goberna
dores de provincia serán apelables ante 
la Dirección general de Contribuciones 
en el plazo de 5 0 dias, y eu el de 0 0 
los de este centro directivo aute el Mi
nisterio de Hacienda. 

3 . a Estos plazos empezarán á con
tarse respectivamente desde la fecha en 
que se comunique á los interesados y 
corporaciones municipales la providen
C I A administrativa apelable. 

4 . * Las Autoridades que las dicten 
cuidarán de que sean comunicadas en 
forma que no permita alegar falta de 
conocimiento, dándolo igualmente del 
recurso inmediato quecorresponda y del 
plazo señalado para ejercitarlo. 

I* El trascurso de los plazos mar
caos sin intentar la apelación dará el 
cancter de definitiva á la última pro-
viemeia y dejará sin curso toda r e 
clinación ulterior que se intente. 

Y 6 . * Para los asuntos á que sean 
ap"icable3 las reglas precedentes ypue» 
d« encontrarse en esta fecha fallados 
«runa iustaucia intermedia empezará 
á:onlarse los plazos espresados desde el 
di. en que se publique esta Real dispo
sición en la Gaceta de Madrid. 

De Real orden lo dii»o á V. 1. para 
si inteligencia y demás efectos.» 

Y la Dirección general lo traslada á 
V. E . para su conocimiento é inserción 
ei el tiolclin Oficial de esa provincia. 

Dios guarde á V. E . muchos años. Ma-
chd 12 de setiembre de 1807 .—José 
Nagáz.—Señor Gobernador de la pro-
\incia de Madrid. '\ .' 

n R E C C I O N G E N E R A L D E P R O P I E D A D E S Y 
D E R E C H O S D E L ESTADO. 

El dia 11 d¿ octubre próximo venide
ro, á la una en punto, se celebrará se
cunda subasta pública en esla Dirección 
(eneral y simultáneamente en la ciudad 
4e Tarragona, ante el señor Gobernador 
civil de aquella provincia, para la ena
jenación de las minas de plomo labradas 
sitas eo e! término de ll l'lmuhi. paitido 
judicial de Falset, en dicha provincia. I£l 

precio mínimo admisible, fijado por Rea* 
orden de 16 del corriente mes, es el <Je 
22.500 esculos para la venta de las mi
nas y el de 1566 escudos para la de lo¡ 
edificios y demás efectos. 

El plano y pliegos de conticiones 8 Q 

hallaude manifiesto en este centro di
rectivo, 7 en el referido punto de subas
ta. También se lulla inse to en la Gacefo 
«le 26de octubre último y Boletín de 
esta provincia de 5 de noviembre si
guí míe. 

La fianza para hacer postura consistirá 
en 5000 escudos en metálico ó su equiva
lente en efeclos públicos, con arreglo á 
la condición 8 . ' del referido pliego. 

Las proposiciones se presentarán ajus
tadas al siguiente 

Modelo. 

Enterado el que suscribe del pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta del 
26 de octubre último y Boletín Oficial 
de esta provincia de o de noviembre si-
g líente, y aceptándolo en todas suspres. 
cripcíones, compra al listado las minas de 
plomo, en término de B¿llmuht, provin
cia de Tarragona, por el p.ecio de. . . es
cudes y. . . milésimas de escudo (espresado 
por letra). Fecha, firma v domicilio. 

NOTA. El pago lo haré en la Tesore
ría de . . . 

Madrid 51 de j i l lo Je 1867.—El ^Di
rector general, Juan de la Concha Cas-
lañedu. 

El dia lo de octubre próximo, á las nueve de la mañana, se celebrará subasta 
pública en la Superintendencia de los minas de AI aden árile el Superintendente, 
para coolr.iLr el aprovechamiento de yerbas de los quintos de la dehesa de Castilseras, 
S ' 'aeu aquel íóruiino, pro\¡mia p*e Ciudad-Real, en la inventad ¡ próxima d; 1867 á 
6$, con sujeción al pliego ..e condiciones que se halla inserto en la (iacela de este dia, 
y bajo los precios mínimos admisibles que detalla la siguiente demostración. 

Hojas de 
labor. 

Yerbas. 

Cabida 
aproximada 

en bectá-
reas. 

Noi(l a 

• .i»'.. *t 
-ibüi :-d 

9i 

•A u:q 

Terrenos. 

Barbudillos altos y bajos. . . 
iCerro del Águila 
Cañada del Tesoro 

iTeiesa 
IBa. rauco hondo 
Mitad de calabazanos á Poniente. 
Ranal 
Don Juan y Azugaderas bajas. . 

Cerro de la fuente 
Cotillo y Cantos blancos 
Puerto remiel o 
Mesto y Ciguinuela 
Palmatoria y Valiecillo 
Mitad de calabazanos y Bolaüos á 

Levante '. 
'Guijarroso y Aguzaderas altas. . . 
Cobalera y Alillo 
Mitad de cañada endricia y majada 

Yacosa á Poniente 

460 
500 
197 
i 5 2 
179 
155 
194 
505 

165 
184 
1' 6 
294 
221 

155 
540 
247 

ttytfá , 
125 

Número y clase do 
ganados 

Ovejas. 

95i» 
550 
470 
000 
450 
600 
450 
850 

400 
450 
250 
820 
600 

600 
750 
70(. 

500 

Cabras. 

150 
150 
125 
100 

90 
2 i 
90 

250 

100 
10i» 

90 
90 
60 

25 
250 

SO 

50 

Precio 
en 

escudos. 

1230.000 
7 5 3 . 8 1 6 
462.448 
757,150 
452,100 
496.900 
308,740 
892,810 

548.040 
547.740 
4 3.720 
800,000 
809,502 

588.080 
678,500 
661,060 

511,725 

enp fifc&MP &<:u «nU 
Entrepanes. 

Cabeza del Comen lador. 1.800 
ICasa* del Castillo 1,900 
JBirrio-nuevo.. 1,900 

Molí da osjura 1,900 
( Fuente del hierro 1.500 
iBarraocos y Malvosilla 1,600 

Mitad de Cañada endricia 1,600 
iRoehalyRocbalfjo i\500 
Por la parle de los quintos de las basas Barrio-

nuevo v Moheda oscura, destinada á los ga-| 
nado6 de Almadenejos, por todo el terreno. .| 172,500 

Se avisa al público pira su conocimiento.—Madrid 14 de setiembre de 1867.— 
El Director genera!, Juan'de la Concha Castañeda. 

Precios por hectáreas. 

Dcterrenosas. 

Escudos. 

De montuoso 

Bscudos. 

1.100 
i , 2 0 0 
1,200 
1.200 
1 ,0(0 
1,100 
1,1^0 
1,000 
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rtOYlOENClAS JUDICIALES 

¿¿ primera instancia deldistri-
"** 9 to de la Universidad. 

virtud de providencia del señor Juez 
,-pera inslancia del dislrito de ¡a 

Universidad de esta capit',,1, refrendada 
el infrascrito Escribano, se sacan i la 

venia t-n pública'subasta, para hacerpa-
c 0 á un acreedor, varios muebles que 
han sido tasados en la cantidad de ÉS 
escudos. 400 milésimas. 

Para la celebración del remate se ha 
geoslado el dia 50 del ¿órnenle mes, á la 
0na de la larde, en la sala de dicho Juz
gado, sita en el piso bajo de la Audiencia 
territorial de esta corte, hasta cuyo dia y 
horas de diez á dos de la]tarde, esceptolos 
feriados, se hallarán de manifiesto dichos 
muebles en la calle del Duque de Alba, 
núm. 9, cuarto principal. 

Madrid 16 de setiembre de 1867 .— 
Manuel Saez Hernández.—673. 

En virtud dó providencia del señor 
don José del Ric González, J uez de primera 
instancia del distrito de la Universidad de 
esta corte, refrendada del Escríbame de 
actuaciones don Jcsé Benito y Orgaz, 
sustituto del señor don Santiago de la 
Granja, se convoca á Junta general de 
acreedores á los bienes del concursado 
don Jacinto Ortega é Iñiguez, vecino y del 
comercio que fué de e&ta capital, para 
el examen y reconocimiento de créditos; 
y á fin de que tenga efecto la celebración 
del espresado aclo. se ha señalado el 
dia 21 de octubre próximo, á las doce de 
su mediana, en la sala audiencia de este 
Juzgado, Mía en el piso bajo de la de este 
territorio. 

Madrid 15 de setiembre de 1867.—El 
Escribauo actuario, José Bonito y Ürgaz. 

Alto, para arrendar en subasta pública 
los cuatro prados de sus propios denomi
nados Grande, Chico, Jordán y Paulon, ha 
acordado proceder á la subasta de los pas
tos de los mismos, bajo el tipo y condicio
nes que se bailad do manifiesto en la se
cretaria municipal, desJeesiediahastael 
acto de la subasta, quetendra lu^areldia 
29 del corriente mes, de once a doce de 
su mañana, en la casa do Ayuntamiento. 

Los espresados cuatro prados tienen 
uua superficie de 21 hectircas y pueden 
mantener 560 cabezas, de ganado lanar, 
y están tasados en 650 escudos. 

El arrendamiento de los pastos dedichos 
prados es por un ano, acontar desde 1.° 
de octubre inmediato a 50 do setiembre 
de 1868. 

Se anuncia al público llamando licitado-
res. 
• Carabanchel Alto 14 de setiembre de 
1867.—El Alcal le. Vicente Morales.— 
El Secretario, Agustín Holriguez. 

1 <íluj:)' . áihdivoiq s[ ib •¿obciiixtui^ 
Con la debida autorización, se sacan a 

públicasubasta los pastos áouosdeinvieruo 
que constituyen el sitio nominado Moule 
del Carrascal, perteneciente á estos pro
pio;:, para su pasteo con 600 cabezas 
lanares. 

Y para su remate se ha señálalo el dia 
29 de los corrientes y hora de diez á do
ce de su mañana, en la casi capitular de 
esta villa,precelid)el toquedocampana, 
bajo el pliego de condiciones que esta de 
manifiesto ea la Secreleria del Ayunta
miento y también lo estará en el aclo del 
remate. 

Y pa a la concurrencia de licitadores 
se fija el presente. 

Guadalix 12 de setiembre de 1 8 6 7 . — 
El Alcalde, constitucional An IrésGarcía. 

Juzgado de primera instancia del dislrito 
del Centro. 

Don Francisco Soler y Pérez, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta corle. 
Por el presente se llama por segunda 

vez á los sucesores de don Alonso Hami-
rez de Prado, y don Juan Esteban Caries, 
ó á cualquiera otra persona que se crea 
con derecho al censo de 11.000 reales de 
capital y 550 de ró titos anuales, impues
tos sobre la casa sita en esta corte calle de 
la Madera, que formopirte del número 10 
antiguo, de la manzana 462, señalada con 
el número 51 , perteneciente en propiedad 
& la testamentaría de doña Remigia Ahijon 
Peroandez, emplazándoles para que en el 
término de cinco días comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del actuario, á con
testar la demanda interpuesta por el Pro
curador don José Aniceto Ortega en nom
bre de los testamentarios de dicha seño
ra* sobre liberación del referido censo. 

Dado en Madrid á 14 de setiembre de 
18(37.—Francisco Soler.—Por mandado 
de S. S. , Nicolás de Motta.—670. 

Alcaldía constitucional de Moralzarzal. 
Autorizado competentemente el Ayun

tamiento de esta villa, para el arriendo 
de los pastos anu.¡s d>.l Itobleciüo, perte
neciente á sus propios, por el año fores
tal próximo, ba acordado tenga lu.̂ ar su 
remate el día 29 del actual ,á las doce de 
su mañana, en la sala consistorial, presi
dido por el Alcalde, b*jo el tipo menor 
admisible de 20 escudos, en que han sido 
tasados, cuyo aprovechamiento solo ha 
de verificarse con 8 cabezas de ganado 
vacuno, y con sujeción á las domas con
diciones qu i se ha larán de manifiesto en 
la Secretaria de esta vdla. 

Moralzarzal 15 de setiembre de 1867. 
—El Alcalde, Saturnino Estévez. 

Alcaldía constitucional de Colmenar del 
Arroyo. 

El Ayuntamiento constitucional de esta 
villa, con superior autorización, ha acor
dado tenga efecto el 29 del corriente, á 
las doce de su mañana, en la casa de 
Ayuntamiento de esta villa, la subasta de 
los pastos de la próxima invernada de la 
dehesa de Navalmoral, en esta jurisdic 
cion, cuyo aprovechamiento es djsde 1 . 
de noviembre de este año al 51 de marzo 
de 1868, con 500 cabezas de ganado la
nar, y su tasación es 400 escudos. 

Colmenar del Arroyo 13 de setiembre 
de 1867.—El Alcalde, Pedro de Retes. 

Alcaldía constitucional de Torremocka. 

Esta corporación municipal, en vista de 
a autorización del Excmo. Sr. Gober

nador, ha acordado sacar á pública subasta 
los pastos de invierno del solo Torreolon, 
pertenecientes n sus [>:•-> i>>., para el dis
frute de 5 ) 0 cabezas do ganado lanar, bajo 
el tipo do 150 escuJos; el disfrute será 
desde 1.* de noviembre próximo: hasta 
28 de febrero; la subasta se celebrará 
el dia 29, en la sala consistorial, de diez 
á doce del dia, en doude estará de ma
nifiesto el pliego de condiciones para el 
remate. 

Torremoln 15 de setiembre de 18 J 7 . 
—El Alcalde, Francisco Rivera. 

Alcaldía constitucional de Pozuelo &* 
Alarcon. 

Se halla vacante la plaza dé Cirujano, 
con la dotación correspondiente como 
partido de 5 . ' clase á que pertenece 
este pueblo. 

Los señores profesores que deseen 
obtenerla, remitirán sus solicitudes docu
mentadas al Presidentedel Ayuntamiento, 
en el término de 50 días, á contar desde 
el primero en que se publique este anun
cio en la Gaceta y Boletín Oficial; ad-
virtiendosi quelascondiciones alipuladas 
en el contrato eslán con estricta sujeción á 
las disposiciones del Keal decreto de 9 de 
noviembre de 1864. 

Pozuelo de \larcon 15 de setiembre de 
1867.—Marcelino García. 

Se halla vacante la plaza de Mé iico, 
con la dotación correspondiente Como 
partido de 5 . a n!asu á que pertenece este 
pueblo. 

Los señores profesores que desden ob
tenerla, remitirán sus solicitudes docu
mentadas al Presidente del Ayuntamien
to en el término de 50 dias, á contar des
de el primero en que se publique este 
anuncio en la Gacela y HoleUn Oficial, 
advirtiéndose que las condiciones estipu
ladas en el contrato están con estricta su
jeción á las disposiciones del Real decreto 
de 9 de noviembre de 1864. 

Pozuelo de Alarcon 15 da setiembre 
de 1867.—Marcelino García. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de \ Carabanchel 
Altor— ~ 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento constitucional de Carabanchel 

Alcaldía constitucional de Guadalix. 
Con la debida autorización superior, se 

sacan á pública subasta los pastos de in
vierno por la temporada desde l . " de 
enero á 28 de febrero de 1868. de la 
dehesa boyal de esti villa, Ululada Que
jigar ó sea desde la entrada de dicha 
dehesa hasta el arroyo Sauces, para el 
pasteo con 400 cabezas lanares. 

Y para su remate se ha señalado eldia 
29 de loscorrienles, y hora de diez á doce 
de su mañana, en la casa capitular de esta 
villa, precedido el loque de campana, bajo 
el pliego de condiciones que está do roa-
nifiesloen la Secretaria del Ayuntamiento, 
y también lo estará enclaclodel remate. 

Y para la concurrencia de licitadores 
se lija el presente. 

Guadalix 12 de setiembre de 1 8 6 7 . — 
El Alcalde c o n s t i t u c i o n a l , Andrés García. 

Alcaldía constitucional de Cenicientos. 

Con la competente autorización del 
Excmo. señor Gobernador civil de esta 
provincia ha acordadoesle Ayuntamiento, 
arrendaren pública subasta los pastos 
de invierno de la dehesa boyal de estos 
propios, para 200 cabezas á¿ ganado la
nar, y 400 de ganado cabrio, bajo el tipo 
de 250 escudos. 

La subasta tendrá lugar en esta villa, 
en la sala donde e! Ayuntamiento celebra 
sus sesiones, el dia 29 del presente mes, 
de diez á doce de su mañana, bajo el pli
ego de condiciones forma lo por el señor 
Ingeniero gefe del distrito y estricta 
sujeción á las prescripciones de las orde
nanzas generales d; montes. 

Cenicientos 14 de setiembre de 1867. 
—El Teniente Alcalde, Francisco Díaz 
Curralejo, 

Con la competente autorización del 
Excmo. señor Gobernador civil de esta 
provincia, ha acordado este Ayuntamien
to arrendar en pública subasta los pastos 
énuos de la Sierra Albercas, de estos 
propios, para 400 cabezas de ganado ca
brío, y bajo el tipo de 100 escudos. 

La subasta tendrá lugar en la casa del 
Palio el dia 29 del que rije hora las doce 
de su mañana, bajo el pliego de condicio
nes formado por el señor Ingeniero gefe 
del distrito, y estricta sujeción á las 
prescripciones de las ordenanzas genera
les de montes. 

Cenicientos 14 de setiembre de 1867. 
—El Teniente Alcalde, Francisco Diaz 
Corralejo. 

« c q U/v.(í raid»!) oe si» e*4 o s l 

Alcaldía constitucional de San Martin 
de Valdeiglesias. 

Con la competente autorización de S. E. , N 

se sacan á pública subasta los pastos de 
las dehesas de esta jurisdicción, bajo las 
condiciones que constan del espediente, 
y que con los nombres, número de cabe
zas de ganado cabrío y tipo fijado, á con
tinuación se espresan: 

Pcñacruzada, Navaredoada y Valrno-
coso, 150 cabezas cabrio, 42 escudos. 

Navapozas, Fuenfria y Yalcarbooero, 
1200 id., 500 id. 

Valdeyeroo, 500 id., 200 id. 
Valle Lorenzo* 200 id., 100 id. 
Cabreras, 1000 id., 500 id. 
Navahoncil, dehesa de Cabildo y San 

Esteban, 700 id., 500 id. 
Y para la celebración de las subastas 

se ha señala lo el dia 29 de selieaibrc, á 
las dos de su mañana, en la casa consis
torial, y con sujeción á las prescripciones 
vigentes de montes. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

San Martin de Valdeiglesias 15 de se
tiembre de 1867.—El Alcalde constitu
cional, Marcelo Becerril. 

Alcaldía constitucional de Brúñete. 
Con la correspondiente autorización, 

suba-ta este Ayuntamiento los pastos de 
invierno de la dehesa boyal de esta villa 
para su disfrule con 1000 cabezas de ga
nado lanar, y bajo el tipo de 500 escu
dos; para su remate único se ha señalado 
el dia 29 del corriente, á las doce ea 
punió de la mañana, en las casas consis
toriales. 

Brúñete 15 de setiembre de 1367 
El Alcalde constitucional, Anloaio Ca-
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Alcaldía constitucional de Pozuelo 
del Rey. 

Con la competente autorización del 
Excmo. Sr . Gobernador civil de esta 
provincia, se arriendan en pública subas
ta los pastos de invierno del coto de es
tos propios, para 200 cabezas de ganado 
lanar y caolidaJ menor admisible de 220 
escudos en que ban sido tasados; y para 
su remate se lia señalado de once á doce 
de la mañana del día 29 del corriente, 
que tendrá lugar en estas casas consisto
riales, bajo el pliego de condiciones que 
se baila de manifiesto en esta Secretaria 
municipal. 

.Pozuelo del Rey 13 de setiembre de 
1867.—El Teniente de Alcalde, Manuel 
Sanz López. 

Alcaldía constitucional de Bustarviejo. 
Para su disfrute con 50 reses lanares 

y 20 vacunas, se arriendan con la debida 
autorización los pastos que produzca la 
finca nombrada Bardira de María Córdo
ba, de los propios de e¡?la villa, desdo el 
15 de ma.zo de 1868 á igual dia de 1SU9, 
bajo el tipo de 5 escudos y pliego de 
condiciones comunicado, que se baila de 
mauifiesto en la secretaría de este muni
cipio y será luido al dar principio al acto 
de arriendo que tendrá lugar en la casa 
consistorial del mismo, á las doce del dia 
29 del presente raes. 

Lo que se baca saber al público para 
la concurrencia de iicitadores. 

Bustarviejo 1 i desetiembre de 1807 .— 
El Teniente iVlcalde, Justo Pascual.—El 
Secretario, Martin González. 

' 
Alcaldía constitucional de Fucntiducfla 

de Tajo. 
Con la autorización competente se ar

riendan en publica subasta lo; pastos dé 
invierno del monte encinar de los pro
pios de esta villa, para su d'sfrule con 
500 cabezas lanares desde 1.° do no
viembre próximo basta 25 de marzo del 
aüo siguiente, bajo el tipo de 400 es
cudos. El remate se celebrará en la sala 
capitular de esta villa, el dia 29 del ac
tual, á las doce de su mañana, bajo mi 
presidencia y con sujeción al pliego de 
condiciones que se baila de manifiesto en 
la secretaria del Ayuntamiento. 

Fuentiaueüa de Tajo 14 de setiembre 
de 1867 .—El Alcalde, Nicolás de la 
Plaza. 
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Alcaldía contitucional de Villarejo de 
Salvanés. 

Con la autorización superior compe
tente, se saca ápúblicasubasta el aprove
chamiento de pastos de invierno de la 
dehesa de Pozo Lobo, de este común de 
vecinos, para su disfrute hasta el 51 de 
marzo próximo, por 500 cabezas de ga
nado lanar, bajo el pliego de condiciones 
que se baila de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, habiendo se-
flalado para su remate el domingo 29 del 
presente, á las docedesuuianaoa. sin que 
se admita menor postura que la cantidad de 
300 escudos en qué han sido tasados. 

Yillarejo de Salvanés 15 de setiembre 
de 1867.—-El Primer Teniente Alcalde. 

• 
Alcaldía eonsUtucioal de Ritas de Ja-

rama. 
Cod autorización del Excmo. señor 

Gobernador de la provincia se enagenan 
en pública subasta los pastos de invier
no de la dehesa boyal de este pueblo, 
para 150 cabezas de ganado lanar, bajo 
la tasación hecha por el Iogeniero agró
nomo de 72 escudos, estando señalado 
para su remate el dia 27 del actual, á 
las doce de la mañana, en las s::¡as con
sistoriales, bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Secreta
rla del Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público, llaman
do Iicitadores. 

Rivas de Jarama 17 de setiembre de 
18G7.—El Alcalde constitucional, Faus
to Serrano. 

Alcaldía constitucional de Villaverde. 

Autorizado competentementeel Ayun-
tam ento de esta villa para arrendar los 
pastos de la dehesa boyal de la misma, 
desde 1.° de octubre próximo al 2 8 de 
enero de 1808, la corporación munici
pal ha señaiado para que tenga efecto 
su remate e. dia 2 9 del corriente, á las 
once de su manan i, en la sala capi
tular. 

La cantidad que sirve de tipo es la 
de 165 escudos, no puJiend) entrar al 
disfrute de los pastos mas que 2 0 0 c a 
bezas de ganado lanar y 10 vacunas. 

Villa verde 15 de setiembre de 1867 . 
— El Teniente Alcalde en funciones de 
Alcalde, redro García. 

Alcaldía constitucional de Valdelaguna. 

Con autorización competente del es-
celenlísiriio señor Gobernador civil de la 
provincia, se subastan en pública lici
tación los pastos de invierno de la dehe
sa de esta villa, para 9 0 0 cabezas de 
ganado lanar, bajo el tipo de 9 0 0 escu
dos en que han sido tasados; y para su 
remate se ha señalado el dia 2 6 del pre
sente, á las doce de su mañana, en la 
sala capitular de la misma, con arreglo 
al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en el acto, y á las ordenan
zas de montes vigentes. Se llaman Iici
tadores. 

Valdelaguna 11 desetiembrede 1 8 6 7 . 
— E l Alcalde constitucional, Francisco 
Higueras.—Por acuerdo del Ayunta
miento, Manuel Martínez, Secretario. 

— 
Alcaldía constitucional de Navas del 

Rey. 
En la villa de Navas del Rey se subas

tan los pastos anuos de los quintos que á 
continuación se espresau: el aprovecha
miento dará principio el 1 ." de octubre 
inmediato, y terminará en 50 de setiem
bre de 186»; la subasta tendrá efecto en 
la casa consistorial de esta villa, el dia 29 
del actual, á las doce de su maQana. 

Pinarejo y Vallefrias, «00 hectáreas, 
para 700 cabezas de ganado cabrio, 400 
escudos. 

Hoya de la Oorca, 104 hectáreas, para 
500 cabezas de ganado lanar, H O e s -

' cudos. 
Monte pinar, ó sea Cerro, Masa y Bar-

rancon, 105 hectáreas, para 400 cabezas 
de ganado lanar, 150 escudos. 

Lo que se anuncia al público invitando 
Iicitadores. 

Navas del Rey 14 de setiembre de 
1867.—El Alcalde constitucional, Cele
donio Hernández. 

En la villa de Navas del Rey se subas
tan los pastos de su dehesa boyal para 

700 cabezas de ganado lanar, y por la 
temporada que media desde 1.° de no
viembre próximo hasta el 28 de febrero 
de 1868; servirá de tipo para la subasta 
la cantidad de 700 escudos, y tendrá 
efecto, en la casi consistorial de dicha 
villa, el dia 29 del actual, á las doce del 
dia, bajo el pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto. 

Navas d ! Rey 14 de setiembre de 
1867 —El Alcalde constitucional, Cele
donio Hernández. 

Alcaldía constitucional de M'estoles. 
Se arriendan los pistos d • invierno del 

soto de esta villa, b jo el tipo de 200 es
cudos, y con entera sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento, estando 
señalado para su único remate el dia 29 
del corriente mes, á las doce do su ma
ñana, en las casas consistoriales. 

Móstoies 14 de setiembre de 1 S 6 7 . — 
El Alcalde constitucional, Agapito Lo
renzo. 

Alcaldía constitucional de los Santos de 
la Humosa. 

Se arriendan en pública licitación los 
pastos de invierno del monte Encinar do 
esta vi h para 1000 cabezas de gánalo 
lanar, habiendo señalado para la celebra
ción del remate el dia 27 del que cursa, 
á las diez de su maña na. en la sala de se
siones públicas de este municipio. 

En el mismo sitio, dia y hoiade las on
ce tendrá efecto el arriendo de pastos \A 
monte Uobledar para 5 ) 0 cab zas lana
res. El tiempo, precio y condiciones de 
ambas subastas está de manifiesto en la 
secretaria municipal. 

Los Santos de la Humosa 15 .'e.-e-
tiembre de 1867.—Juan Martínez. 

Alcaldía constitucional de Pezuela de 
las Torres. 

Ll dia 23 d i actual y hora de las doce 
de su mañana, en la sata consistorial de 
esta villa, y bajo del pliega de condicio
nes que se halla de man i t i e s to en la secre
tariado este ayuntamiento, tendrá lugar l a 
subasta de pastos dtd monte, quejigal do 
estos propios. Loque se anuncia al publi
c o llamaodo lie 1 1 . t o r o s . 

Pezuela de las Torres 15 de setiembre 
de 1867.—El Alcalde, Manuel Anchuelo 
Bachiller.—Manuel Je Rubio, Secretario. 
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PARTE NO OFICIAL. 

do su mañana, para hacer efectivos $ U í 

itrasos; en la inteligencia que de uo ve* 
ñficarloenel término de quince días lea 

' jarará perjuicio. 
Son los siguientes: 
Don Aniceto Arandia, núm. 5 H . 
Don Francisco García López, 277. 
Don José Gutiérrez Muniz, 547. 
Don Juan Échelo, 1002 y 1005 . 
Don Manuel Miravete, 6 6 3 . 
Testamentarios de don Manuel Borrajo 

274 y 275 . 
E . S . Marqués de Villareal del Tajo 

275 . 
Don Narc'so Ureta, 1667. 
Dooa Ramona Berrela, 2 6 9 . 
Don Severo del Caslello, 288, 1660 y 

1661. 
Doo Julián Pérez, 1117. 
MaJrid 16 de setiembre de 1 8 6 7 — 

Secretario geueral.—672. 

PASTOS Y LEft.VS. 
Junto á Viilalva, ferro-carril de! Norte, 

se arrrien lan varias (incas grande*, para 
pastos de invierno de vacuno, lanar, etcé
tera. Se venden las lenas, chavasca de 
fresno, retama, tomillos, etc. de otras fin
cas en la posesión de don J . González, 
junto dicha estación: informara donFrao-
cisco Prá.—6o9. 

ANUNCIOS. 
,T))r 

COMPAÑÍA ESPLORADORA. GENERAL 
D E M I N A S D E U I E N D E L A E N C I N A . 

Sociedad especial minera. 
Habiéndose atrasado en el pago de di

videndos de I A 3 acciones que poseen en 
esta Compartía los señores socios do la 
misma que á continuación se espresao, 
se les oficia por segunda vezrequiriéndo-
tes al pago de lo que adeudan, como se 
previene en el art. 21 de la ley de socie
dades mineras; y en cumplimiento al mis
mo se anuncia también eo el Boletín Ofi
cial de la provincia. 

Se especa por lo tanto se sirvan per
sonarse en la oficina de la Comp «nia, En
comienda, número 4 , segundo izquierda, 
lodos los días no festivos, de diez á doce 

T I C E - P R E S I D E N C I A D E LA. CORPORACIÓN D I 
C A P E L L A N E S R E A L E S D E SAN LORENZO 
D E L E S C O R I A L . 

Se saca á pública subasta el arrenda
miento del fruto de b-Ilota de la Real de
hesa del Kspadañal, en uu solo y úoico 
remate que se celebrará simultáneamente 
en la administración de dicha Real dehe
sa, sita en Navalmoral de la Mala; y en 
la Contaduría de este Real Monasterio el 
dia 27 del actual, á las once de su maña
na, bajo el p ie^o de-con ¿liciones que so 
baila de manifiesto do ambos puntos. 

San Lorenzo 14 de setiembre de 1867.— 
DiouUio González.—667. 

Se saca á pública subasta el arrenda
miento de todos los aprovechamientos del 
Real soto del Piul, con sti anejo el Palo-
marejo, sito en la ribera del Jarama, 
en rio solo y úuio remate que se celebra
rá "simultáneamente, en Madrid en el 
despacho del Notario señor don'Claudio 
Sanz Y B ire í , sitoea la calle d-» Atocha, 
número 67, cuarto segundo, y en la Con» 
tadiria de esleReal M >nasterio,el dia 28 
d.l actual, álaí once do so mañana, bajo el 
p'ieüo de condiciones que se halla de 
manifiesto en ambos puntos. 

San Lorenzo 1 ó de setiembre de 1867.— 
Diouisio González.—071. 
[ó o '.u.i i.-uq ssifti-tfÁtclqcno .vbrutt j f l 
0 Í ¿ 3 tít f DJVII.J.lGv > .1.11» i'Ofli 1 '*! 

Se saca á pública subasta el arrenda
miento de los pastos y labor de los cuar
teles titulados Solana y Cuelgamaros, en 
uu solo y úaico re .nato que s,e celebrará 
en la Contaduría de este Real Monasterio, 
el dia 30 del presante mes, á las or.ee de 
su mañana, bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la espresada 
Contaduría. 

San Lorenzo 16 desetiembrede 1867.— 
Dionisio González.—671. 

E D Í T O R , D. J U A N ANTONCO GARCÍA. 

Imprenta del mismo, Almirante 7. 
MADRID: 1867. 
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